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Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
c 1 · · t on o s1gu1en e: 

Constancia Registro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial de 033118 
Morelos. 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste~) 

Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l~es, el escrito del 

delegado del Poder Judicial de Morelos, cuya personali~iene reconocida 

en autos, mediante el cual realiza d.iversas. m~staciones. Esto, con 

fundamento en el artículo 11, párrafo segundo 1, ~Ley Reglamentaria de 
. ' 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexica.nos. ~ 
Ahora, teniendo en cuenta lo ~gr~sado por el promovente, con 

fundame.nto en el artículo 46, pá~ primero2, de la citada Ley 

Reglamentaria: se _requiere nuev"~n.te a las autoridades vinculadas por 

.el fallo const1tuc1onal, por con~o.de quien legalmente las representa, 

para que continúen inform?;Sd? oportunamente los actos tendentes a su 

cumplimiento. ~ 

Lo anterior, en la · teli encia de ue las autoridades deben cum lir 
~ 

a plenitud con los efec s de la respectiva declaración de invalidez. 

Por otra parte, dado que el Poder Legislativo de Morelos ha sido omiso 

en señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se hace 

efectivo el apercibimiento decretado en autos y, por tanto, las subsecuentes 

derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se le harán por lista 

hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

1 Artículo 11. ( ... ) En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ). 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
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Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes; y, por esta ocasión, en su 

r_~s1dencia oficial al Poder_ Legislativo de Morelos. 

En ese orden de ideas, rE~mít~se la versión digitalizada ~el presente 

!lCUerdo y del escrito d<:~ cw~nta a la Oficir]a de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito ·~n el Estado de Morelos, con residencia en 

!a ciudad de Cuernavacé!i .... P.9r conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

!~cuerdo General Plenario ·12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno,~ a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 ~573 de la Ley 

Or9~inica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primiero4
, y 55 de la 

ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la d!ll.9.f:!ncia de notificación por 

~2fl~:io al Poder Legislativo de Morelos_J__ en su resjdencia oficial, de lo ya 

indicago; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 2986 y 2997 del citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del SE~rvidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSG.JN, hace las veces del despacho número 

!54~U2018, en términos del artículo 14, párrafo primeroª, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se~ requiere al órgano jurisdiccional 

rnspectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

:¡ .t\rtíi:ulo 1157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas 1je la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
.ludicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que co1102:ca del asunto que las motive. 

''Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al clía siguiente al en que se hubiesen pronunciado, medí.ante publicación en lista y 
por ofo:io entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
Er. :a~ .. Js urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.[ ... ] 

~'Artículo !i. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificaci~n que se les dirijan a sus oficina!>, 1jomicilio o lugar en que 
:.e encJentren. En caso de que las notificaciones se hagan por c0:1ducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

!i .C\rtículo WB. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
rncon·,~nctarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
S1 e tr-blmal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez. al juez local 
t:arn:;s~·ondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La :Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
<iut•J112 .3ndola para dictar las resoluciones que sean niecesarias para: la cumplimentación. 
" · Artículo :!~19. Los exhortos y despachos se expedir.in el si¡1uiente día al ,en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
ce .jet:,m·inación judicial en contrario, sin que, en nin!;1ún caso. el término fijado pueda exceder de diez días. 
11A.rtículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTEFtSC:JN deberán firmarse 
electró1icamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso¡¡), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
.:etas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
ju1isdicc1onal del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
:;e ut1lic:e para su transmisión por el MINTERSCJN., sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
ue que en la evidencia criptográfica respectiva, deber,~1 precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ] 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia · Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de ;nc,ons.füucionalidad de 
, / . \ ¡ { 

la Subsecretar~neral de c~rdos de ste Alto Tfi/ªl que da f~: 

. . . '--+ µ,_ ,:~· 

·~ 

·~ 
~. 

/// 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la c9{1troversia constitucional 252/2017, promovida por el Poder Judicial de 
~los. Constey1) 
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